
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0212/09/15 FOLIO No. 09/2015-01680 

VALIDO HASTA: 21 DE MARZO DE 2016 SECRETA.RIA DE MEDIO AMB!EN'TE 
Y'RECURSOS NÁlURALES 

"2015, Año del Generalísjmo J~sé María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en. los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y "28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley .General de Desal'l'.ollo ·Forestar Sustentable, 133 y 134 di;;il ·Reglamento de la Ley _General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones ,1, Xl_I y XIII del ·Reglamento Interior _de la secretaria del M_edio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de lmporta'ción, -se expide el pr~sente Certi~cado para. los productos forestales dE!SCritos a continuación. 

Definitiva x Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

Descripción del producto a importar: PARTES PARA CAJAS DE 

DERA USADAS Pino, Pinus elliottii 
". ---'.-". ~. 

. .._, ,, . 
• 0 racción arancelaria: 4421.90.99 Unidad de medida: Piezas · · · . , , · • · 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMF'S., COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: CUAUTITLAN IZCALLI, ESTAOóbE 

MEXICO 

Pals de ortgen: SUECIA (REINO DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): NUEVO Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE. MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL "PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE'DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR· DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ' TOMAR.SE UNA MUESTRA VIARSE AL LABORATÓRIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL 'oe LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. El ENVIO DE MUESTRA. DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE ·24 H 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

esi-o EN EL ARTICULO 84 DEL R.EGLAMEt;ITO INTERIOR' DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURAL~, PUBLICADO EN E 

2012¡ EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N 

SGPAID!:;GFSf712/3182/15~ D. ECHA 22 DE SEPTIEMBRE; DE 2,015, FIRMA EL DIR°ECTOR .DE S~LUD FORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSO,S GENÉTICOS. 

En la jefatura de. Verificación Sanitarta Forestal en · y teniendo a la vista. los productos arrtba descritos. Se 
co.ristata ·que. se epcuentran libres .de· plagas y. enfermedades y han .cumplrdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la .adecuada aplicación ele tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación .. 

· Producto apliéado Dósis Tiempo de exposición Concesionarto o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO 

FECHADE EXPEDICIÓN: 

23 DE SEPTIEMBRE DE.2015 

A 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




